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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que modifica la fracción segunda del artículo 276 de la Ley General de 
Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Roberto Mendoza Flores.   

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD.   

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

22 de febrero de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

22 de febrero de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Salud.  

 

II.- SINOPSIS.  

Incluir dentro de las etiquetas de los empaques y envases en que se expenda o suministre tabaco, la leyenda de advertencia “Fumar es 
Causa de Muerte”. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73, en relación con el párrafo tercero del artículo 4º, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Incluir los artículos transitorios que señalen su entrada en vigor, así como su correspondiente publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Salud 
 

 
 
Artículo 276.- En las etiquetas de los empaques y envases en que 
se expenda o suministre tabaco, además de lo establecido en las 
normas oficiales mexicanas correspondientes, deberán figurar en 
forma clara y visible leyendas de advertencia escritas con letra 
fácilmente legible con colores contrastantes, sin que se invoque o 
haga referencia a alguna disposición legal, con un tamaño 
equivalente al veinticinco por ciento por lo menos en cualquiera 
de las caras frontales o traseras de las cajetillas, en adición a una 
leyenda de advertencia en una de las caras laterales de las 
cajetillas, las cuales se alternarán con los  contenidos siguientes: 
 
I. Dejar de fumar, reduce importantes riesgos en la salud; 
 
II. Fumar es causa de cáncer y enfisema pulmonar, y 
  
III. Fumar durante el embarazo, aumenta el riesgo… 
 
… 
 
… 
 
… 

Ley General de Salud 

 

Artículo 276. En las etiquetas de los empaques y envases en que 
se expenda o suministre tabaco, además de lo establecido en las 
normas oficiales mexicanas correspondientes, deberán figurar en 
forma clara y visible leyendas de advertencia escritas con letra 
fácilmente legible con colores contrastantes, sin que se invoque o 
haga referencia a alguna disposición legal, con un tamaño 
equivalente al veinticinco por ciento por lo menos en cualquiera de 
las caras frontales o traseras de las cajetillas, en adición a una 
leyenda de advertencia en una de las caras laterales de las 
cajetillas, las cuales se alternaran con los contenidos siguientes:  

...  

II. FUMAR ES CAUSA DE MUERTE,  

... 
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